PROVINCIA DEL CHACO CONTRA ESTADO NACIONAL


El Gobernador de la Provincia del Chaco promueve acción declarativa de incostitucionalidad contra la resolución del Senado tendiente a la impugnación formulada por el P.J, desestimando los pliegos de Pavicich y Montenegro como senadores por la Provincia, por no cumplir con las condiciones exigidas en la cláusula transitoria cuarta de la Constitución Nacional. En su lugar disponen la incorporación de Sager y Ayala como senadores.

1) Hay que determinar si es una cuestión que pueda ser objeto de debate y decisión en sede judicial.

Esto se refiere a las facultades que la C.N atribuye, en forma privativa, a cada una de las Cámaras y al concreto ejercicio que de ellas se ha hecho.

2) El demandante solicita que se disponga una medida cautelar de no innovar, destinada a que no se hagan efectivas las incorporaciones, hasta que haya sentencia.

Acota que el Senado vulneró lo dispuesto en el artículo 64 de la C.N: no actuó en calidad de juez de las elecciones, derechos y títulos de sus miembros, sino que se constituyó en su elector, extralimitando sus facultades constitucionales, en perjuicio de la provincia a quien corresponde tal designación.

3) La cuestión está regida por la cláusula transitoria cuarta de la C.N que dice: 

“En todos los casos, los candidatos a senadores serán propuestos por los partidos políticos o alianzas electorales. 

El conjunto de los senadores por cada distrito debe integrarse de modo que correspondan dos bancas al partido con mayor número de miembros en la legislatura, y la restante al partido que le siga en número de miembros de ella.

Los senadores que reemplacen a aquellos cuyo mandato vence en 1998: el partido que tenga el mayor número de miembros en la legislatura al tiempo de la elección del senador, tiene derecho a que sea elegido su candidato, con la limitación de que no resulten los tres senadores de un mismo partido.”

4) La decisión que adoptó el órgano provincial fue objeto de impugnación ante el Senado por el partido que entendió tenía derecho a que fuera elegido su candidato (la cuestión fue resuelta en favor del partido).

Ya que la cláusula transitoria cuarta de la C.N establece el mecanismo de designación de senadores pero no contiene disposición alguna que prevea el modo de resolver los conflictos que suscite su aplicación, en ausencia de normar que regulen tales hipótesis de conflicto, la solución que se adopte deberá ser compatible con las disposiciones constitucionales.

5) La cuestión puesta a consideración del Senado concierne a su funcionamiento en el cumplimiento de sus funciones privativas (art. 64 C.N), cuyo modo de ejercicio fue reglamentado por él en uso de la facultad que la C.N le confiere en su art. 66.

En esos términos, dio curso a la impugnación formulada por el partido que se creyó con derecho a que su candidato fuera elegido senador (P.J), mediante la aplicación del procedimiento previsto a tales efectos. 

El Senado, en ejercicio de esa atribución exclusiva y con apego a sus normas reglamentarias, dirimió el conflicto planteado.

6) Debían desestimarse los pliegos aprobados por la legislatura local, por no cumplir con las condiciones exigidas por la cláusula transitoria cuarta C.N, e incorporar a los candidatos propuestos por el partido impugnante, al que calificó de mayoritario.

Todo ello se hacía en virtud del respeto a los principios establecidos en el artículo 38 de la C.N, el cual reconoce a los partidos políticos como instituciones fundamentales del sistema democrático; y de las facultades conferidas por el artículo 64.

LA CORTE RESUELVE:

1) Que el Senado actuó en el ámbito de sus facultades privativas; no hay apartamiento de las normas constitucionales.

2) Que las objeciones formuladas sobre el accionar del Senado, remiten al modo en que ha ejercitado sus facultades constitucionales privativas, ámbito excluido del control jurisdiccional. 

Se trata de un espacio propio y exclusivo de ese órgano que compone uno de los poderes políticos del Estado, en el que goza de discrecionalidad funcional.

3) Que no hay en esta limitación desmedro del orden constitucional, sino preservación del principio de separación de poderes.

La Corte Suprema de Justicia ha considerado que el ejercicio de las atribuciones de las Cámaras Legislativas como jueces de las elecciones de sus integrantes, constituye una cuestión no revisable por el Poder Judicial.

En las causas en que se impugnan actos cumplidos por otros poderes, en el ámbito de las facultades que le son privativas, la función jurisdiccional no alcanza al modo del ejercicio de tales atribuciones, porque ello importaría un avance en las funciones de los demás poderes, de mayor gravedad para la armonía constitucional y el orden público.

4) En este caso, efectuado el examen de constitucionalidad frente al ejercicio de las facultades privativas del Senado, resulta que éste ha actuado de modo que no excede el marco fijado por el artículo 64, ni se aparta de lo previsto en la cláusula transitoria cuarta, ni de las leyes que reglamentan su ejercicio.

Por tal motivo, no resulta susceptible de revisión judicial el modo en que ese poder ha sido ejercido.

5) Por todo ello, se desestima la presente demanda.

Disidencias

· En el régimen impuesto por la cláusula transitoria cuarta, el órgano de designación de los senadores será el que lo ha sido históricamente desde 1853: las legislaturas de cada provincia.

· En este caso no se habría ejercido la facultad del Senado de se juez de las elecciones, derechos y títulos de sus miembros en cuanto a su validez, ya que Sager y Ayala no presentaron el título que posibilitaría el análisis del Senado porque nunca fueron electos por la legislatura provincial, que es el único órgano del que puede emanar dicho título conforme a la Constitución Nacional. La facultad de crear el título se la arroga el Senado.

· La C.N dice que nuestra organización republicana y federal exige que los senadores, como representantes de una provincia, deben ser designados por sus electores. En este caso, la designación la hicieron representantes de otra provincias.

· Se menoscaba la autonomía provincial y se viola el sistema federal de gobierno, porque los nominados a ocupar las bancas que corresponden a la Provincia del Chaco no son los candidatos elegidos por decisión del Estado local a través de su Legislatura, sino otros designados por el propio Senado.

· La Cámara de Senadores suplantó la decisión del pueblo provincial y el pronunciamiento del órgano legislativo local respecto a la persona que debe representar a la provincia. Esta decisión excede el marco del artículo 64 y consagra una alteración de los principios representativos sobre los que se asienta nuestra organización constitucional: soberanía del pueblo y Estado Federal.

· El Poder Judicial siempre estaría habilitado para juzgar, en los casos que lo planteen, si el acto impugnado ha sido expedido por el órgano competente, dentro del marco de su competencia y con arreglo a las formalidades a que está sujeto. Planteada una causa, no hay otro poder por encima de la Corte Suprema para resolver acerca de la existencia y los límites de las atribuciones constitucionales otorgadas a los poderes legislativo, ejecutivo y judicial.

· La esencia de nuestro sistema de gobierno radica en la limitación de los poderes de los diferentes órganos y en la supremacía constitucional: ningún poder puede ejercer ilícitamente otras facultades que las que le han sido acordadas.

· La Corte Suprema debe juzgar la existencia y límites de las facultades privativas de otros poderes y la excedencia de las atribuciones en las que éstos puedan incurrir.  No se trata de juzgar sobre hechos como la legitimidad del acto comicial, número y validez de votos, aspectos ajenos a la jurisdicción de la Corte. Se trata de interpretar la C.N, para determinar si el Senado ha actuado dentro de su competencia para juzgar la validez de las elecciones, derechos y títulos de sus miembros, o la ha exorbitado actuando en un rol de elector o creador de títulos.

Comentario de Bidart Campos


El Senado resuelve incorporar a su seno a una persona cuya nominación y cuyo título no tenían origen en el procedimiento fijado por la C.N: la nominación y el título carecían del origen provincial que es exigible para revestir la calidad de senador por la provincia. La incorporación del senador por la Provincia del Chaco, se debió a su designación directa por el propio Senado.


Cuando la Corte Suprema dice que la cláusula transitoria cuarta regula el procedimiento para designar los senadores, pero no prevé la manera de dirimir los conflictos que puede provocar su aplicación, está en lo cierto. Pero es falso que el vacío normativo reenvía al artículo 64 C.N, porque éste se refiere a la función de juez que se asigna a cada Cámara del Congreso en torno a la validez de la elección, derechos y título de sus miembros, y en este caso lo que hizo el Senado y avala la Corte, no lo hizo como juez de la elección sino como elector. Se atribuye una competencia que no surge de la C.N.


No hubo designación provincial del candidato incorporado por el Senado, y si éste creyó que no debía dar ingreso al senador que rechazó, debió haber devuelto las actuaciones a la legislatura provincial.


La designación por el Senado de un candidato que no fue propuesto ni elegido en la jurisdicción de la provincia, de acuerdo con la C.N, es inconstitucional y susceptible de invalidarse judicialmente, porque el Senado actuó sin investir competencia.


En el caso, el Senado no operó como juez sino como elector. Y por eso, violó la constitución, porque ésta no le confiere competencia electiva.

